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Ab, CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

  

Notaria XVI del Cantón 
Guayaquil 

No. 1949) 11 2.015 // 

2 ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 

3 PARCIAL. DE ESTATUTO DE LA 

4 COMPAÑÍA SU MARKET S.A. 

5 SUMARKETSA. 

6 CUANTÍA: INDETERMINADA .-oommmmmmmanan 

7 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy diez de julio 

8 del año dos mil quince, ante mí, ABOGADA CECILIA CALDERÓN JÁCOME, 

9 Notaria Pública Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, comparece: La compañía SU 

10. MARKET S.A. SUMARKETSA, debidamente representada por la señora Laura Beatriz 

11 Salcedo Cueva, en su calidad de getente general, conforme lo acredita el nombramiento que 

forma parte de este instrumento como documento habilitante, quien declara ser de 

    

   

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, de ocupación ejecutiva, y 

4 .« domiciliada en la ciudad de Guayaquil; El compareciente es capaz para obligarse y contratar 

4 a quien de conocer doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura a la que 

¿ procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que es del 

17 — tenor siguiente- SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el registro de Escrituras 

18 Públicas a su cargo, una por la cual conste la REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO 

19 SOCIAL que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas, estipulaciones y declaraciones: 

20 CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Compatece al otorgamiento y 

21 celebración del presente instrumento: La compañía SU MARKET S.A. SUMARKETSA, 

2. de nacionalidad ecuatoriana, debidamente representada por la señora Laura Beatriz Salcedo . 

23 Cueva, en su calidad de gerente general, conforme lo acredita el nombramiento que forma 

24 parte de este instrumento como documento habilitante. CLÁUSULA SEGUNDA: 

25 ANTECEDENTES. Dos. Uno.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

26 Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Rodolfo Perez Pimentel, el veinticinco de noviembre 

27 del año dos mil once e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el catorce de 

   28 diciembre de dos mil once se constituyó la compañía SU MARKET S.A. 
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1 CLÁUSULA TERCERA: OBJETO.- La Junta General Extraordinaria Universal de 

2 Accionistas de la Compañía SU MARKET S.A, SUMARKETSA, en sesión celebrada el 

3 diecinueve de junio de dos mil quince, resolvió por unanimidad lo siguiente: Tres. Uno.- 

4 Aprobar la reforma parcial de estatutos de la compañía su MARKET S.A. 

5  SUMARKETSA en lo concerniente al artículo segundo, el mismo que de ahora en adelante 

6 será el siguiente: “ARTÍCULO SEGUNDO: la compañía tendrá por objeto social | 

7 dedicarse a la formación de a) enseñanza depottiva y recreativa tales como: basketball, 

8 volleyball, futbol, natación, entre otras; b) enseñanza cultural tales como: musical y artística y | 

9 e) otro tipo de enseñanza tales como idiomas e informática. Asimismo, en el desatrollo de 

10 su objeto social, y como patte del mismo, la sociedad podrá: administrar un bar y cafetería 

11 escolar; editar y vender libros, revistas y toda clase de publicaciones; así como a la 

12 reproducción de textos gráficos o imágenes, destinadas a la impresión; y, comercializar, 

13 consignar, representar, elaborar, al por mayor y menor, de vestimenta, tales como uniformes 

14 — escolares para las escuelas de enseñanza.” CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN Y 

15 RATIFICACIÓN.- Cuatro. Uno.- la señora Laura Beatriz Salcedo Cueva, en su calidad de 

16 gerente general y representante legal de la compañía SU MARKET S.A. SUMARKETSA 

17 — declara bajo juramento que ratifica el contenido de todas las estipulaciones, declaraciones y 

18 — cláusulas de la presente Escritura Pública. Cuatro. Dos.- La compareciente declara bajo 

19  jutamento que la compañía SU-MARKET S.A. SUMARKETSA no es contratista de obra 

20 pública con el Estado, ni con ninguna de sus instituciones y que no mantiene obligaciones 

21 pendientes de pago con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. CLÁUSULA 

22 QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan a la presente escritura 

23 pública los siguientes documentos habilitantes. Cinco. Uno.- Acta de Junta General   24 Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía SU MARKET S.A. 

25 SUMARKETSA, celebrada el diecinueve de junio del año dos mil quince. Cinco. Dos.- 

26 Copia de cédula de identidad y certificado de votación del representante legal. Cinco. 

27  Tres.- Copia del nombramiento de representante legal de la compañía SU MARKET S.A. 
  

28  SUMARKETSA. Sírvase, Señora Notaria, agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 
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Guayaquil, 18 dé junio del 2014 

Señora; 

LAURA BEATRIZ SALCEDO CUEVA DE ROSENEY, 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de ” 
“la compañía SU MARKET S,A. SUMARKETSA, celebrada el día de hoy, 
procedió a elegirla a usted Gerente General de la misma por el lapso de CINCO 
AÑOS. 

En el ejercicio del cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

      

    

  

e Los Estatutos Sociales de la compañia constan en la escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez 
Pimentel, el 25 de noviembre del 2011, la misma que ha sido inscrita en el . 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 14 de diciembre del 2011. 

Atentamente; 

“AS7PEdro Iglesias Mora 
Secretario de la Junta 

” o RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General de la Compañia SU MARKET S.A. 
5 : SUMARKETSA según consta del nombramiento que antecede, y declaro que 

PS me he posesionado en esta fecha y en la ciudad de Guayaquil. Guayaquil, 18 

de j junio del 2014, 

: M8 Laura Beatriz Salcedo de Rose 
GE! C.C: 090129118-7 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 31.369 
FECHA DE REPERTORIO: 03/juV2014 
«HORA DE REPERTORIO:15:30 . 

  

En cumplimiento € con lo dispuesto en la ley, la Registradora, Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: * 

1.- Con fecha tres de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presenté. 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía. SU MARKET S.A. 
.SUMARKETSA, a favor.de LAURA BEATRIZ. SALCEDO' CUEVA 
DE ROSENEY, de fojas 26.914 a 26.916, Registro. de Nombramientos o 
rúmero 8.697. 

ORDEN: 31369 a 

AE pon, 

IE 

ANUN | 

AA 
Ira vi roo rS ok 

  

      

Guayaquil, 07 de julio de 2014 

a A 

. o 
REVISADO POR: fu 

, 

La responsabilidad sobre" la veracidud y nutenticida lud de los datos registrados, es de exclusiva responsa abilídud de la o al 
declarante cuando esta o este proves “toda la informa ación, al tenor de lo establecido”, en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registra de Datos Públicos. . 
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' REGISTRO'UNIÉO DE'CONTRIBUYENTES     

  

  

ss . SOCIEDADES — ,dehaceblevalpalsí 
NUMERO RUC: o 0uezpast 23001 Z 

RAZON SOCIAL: su MARKET SA SURARKETSA 

NOMBRE COMERCIAL: SU MARKET S.A, o 

CLASE CONTRIBUYENTE: m0 
REPRESENTANTE LEGAL ARCENTALES VARÁS PEDRO FRANCISCO 

contantis 0 HOLSUIN MORALES FLORA ENELMIRA 

FEC. INICIO ACTMIDADES: NN anio  FEC. CONETITUEION: MIIVIO 

FEC. MACRI GION ad FECHA IE ACTUALIZACIÓN: 037043, 

ACTIVIDAD EGONCANGA ERINCIPAL:- 

VENTA AL POR MAYOR Y MÉÑOR DE'ERENDAS DE VESTIR" 
, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provinda: GUAYAS Gara "GUAYAQUIL Parraguta: CHINGON $ filmar: EN Edifiás Ec. co ALMAR OPPING” 

- Oficina: 47-51 Cortotoro; VIAALA COSTA (Giómoro: 14 Reloroncia ubicación: JUNTO ALA URBANIZACION PUERTO 
SEYMOUR Celular: (942355024 Telefono Trabaja: 043020131 . 
DOMICILIO ESPECIAL 

  

Ao 

“ PENE TRUÉ ramas: 

  

* ANEXO REI. ACCION DEPENDERICIA . 

+ ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO ** 

. * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA.RENTA_SOCIEDADES : , 

- — * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
7 “DECLARACIÓN MENSUAL DE (VA 

  

  

4 1 OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: — *  deffíal 002 - — ABIERTOS: 4 

JURISDICCIÓN: REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS - GERRADOS: 0 

mi
er
 

c
m
o
 
S
a
r
a
 

A
 

f
a
 

A
S
A
S
 

E
S
T
O
    e 

la 
dao

 

Dé
 

   

na 

     bl
ic
a 

AS 
y
 

q
a
 

Ed
 

, 

Ce
ci
 

     
    

  

Usuario: 
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REGISTRO UNICO D CONTRIBUYENTES            SOCIEDADES ** A 
_ NUMERO RUC: 09927431 2aoná a . Je hace bian al país! 

RAZON SOCIAL: su MARKET SA SUMARKETSA 
GA. Y 

FATABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

FEC. IKICIO ACT. 14112026144 

  

  

  

  

  

  

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTVIOABES ECONOMICAS: 

YENTA AL'POR MAYOR Y MENOR DE PRENDAS DE VESTIR 
VENTA AISPOR MAYOR Y MENOR DE-ÁBROS, AEPRODUCCION DE Y EXITOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincio: GUAVA CUAV AMA 1 Poraquió; CHONGON Nómoro; 8/4 Resfórencia: JUNTO A LA URBANIZACION PUERTO 
SEYMOUR noo ec. COBTALMAR SHOPPING Oficina: 47-41 Carretero: VIA ALA COBTA Hilómero: 14 Celular: 0992356028 
Teletona T?abajo':0439207 34 . 

No. ESTABIE OR E a q ESTADO. AÑERTO LOBALCOMERCIAL PEC WNTCOACT. VIIa 
ba] $ A AS o     

    

NOMBRE COMERCIAL: * SUMARÍETSA o FECCIERRES* 

ACTIVIDADES ESÓNÓNICAS: 2 A ci PEC. REINICIO: 

a ACTIVIDADES DE INSTALACION Y ABIMIRISI NACION DE SUPERMERCADOS Y MBÚIMERCADOS 

DiReccIg ESTALBLECIOIENTO: , 

  

  

Provinda: BUAVAS Cantón: EAMBRRONDON Prmoquia LA IA LA (SATELITE) Número: S/N Rolerenda: ¿JUNTO AL 
INGRTGO ALA CIUDADELA CENTRAL MARK Garrotera: VIA SAMBORONDON Kilótnetro. 2.57 Talofuño Trabajo: 046017001 

  
     

    

inca: o 7 Tigra EE GUAYAGUICIAD. FRANCIA eS" Pra ya : Too SO 

. o, Página E de 2 
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COPIA CERTIFICADA ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SU MARKET S.A. SUMARKETSA 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del mes de junio de dos mil quince, a las once horas 

quince minutos, en las oficinas de la compañíaSU MARKET S.A. SUMARKETSA, ubicada en el 
Km. 14 vía a la costa, C.C. Costalmar Shopping 3er Piso, se reúne la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Accionistas de la compañíaen virtud de lo previsto en el artículo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad de los accionistas que representan el 
ciento por ciento del capital suscrito y pagado de la misma, que asciende a la suma de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América. En efecto, se encuentran presentes: A) la compañía E E S 
FamilyGroup, Llc., representada por su apoderado, el señor Andrés Suárez Trujillo, propietaria de 
doscientas cuarenta mil (240) acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, B) 

la compañía Salcedo Internacional (Intersal) S.A., representada por su vicepresidente, el señor Luis 

Alíredo ManchenoHeinert, propietaria de quinientas sesenta (560) acciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. 

Los accionistas presentes deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal y 
Extraordinaria de Accionistas, sin necesidad de convocatoria previa por la prensa, de conformidad con 
el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, con el objeto de conocer y resolver sobre los puntos 

del orden del día. 

+ » Dirige la reunión, el señor Guillermo Antonio Salcedo Cueva, quien actúa como Presidente Ad Hoc de 

E z la Junta, y actúa como Secretaria de la Junta, el señor Laura Beatriz Salcedo Cueva.    

  

   

El Presidente de esta Junta dispone que la secretaria constate el quórum reglamentario y cumpliendo fe E 

AE ¿on lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, una 
“véz constatado el mismo, habiendo convenido previamente en reunirse en Junta General Universal y 

E ¿Extraordinaria, estando de acuerdo con los puntos a tratarse y habiéndose elaborado la lista de 
2 EEES 

e 3 Asistentes por el secretario y firmado por el presidente y la secretaria, siendo las once horas treinta 

9 E $ minutos el presidente declara legalmente instalada esta Junta General Universal y Extraordinaria, y 
42 Ordena que por secretaría se de lectura a los puntos del orden del día, a saber: 

1.Conocer y Resolver sobre la reforma parcial del estatuto social de la compañía en lo concerniente al 

artículo segundo. 
2.Autorizar al representante legal de la compañía para que lleve a cabo los trámites pertinentes y 

efectúe cuantas actuaciones fueren necesarias para dotar de plena validez y eficacia las resoluciones 

que adopte la presente Junta de Accionistas, 

Una vez leído los puntos del orden del día, los accionistas de la compañía resuelven por unanimidad 

tomar las siguientes resoluciones: 

PÚNTO UNO.-Se resuelve y se aprueba la reforma parcial del estatuto social de la compañía en lo 
concerniente al artículo segundo, el mismo que de ahora en adelante será el siguiente: 

“ARTÍCULO SEGUNDO: la compañía tendrá por objeto social dedicarse a la formación de a) 
enseñanza deportiva y recreativa tales como: basketball, volleyball, futbol, natación, entre otras; b) 

enseñanza cultural tales como: musical y artística y e) otro tipo de enseñanza tales como idiomas e 
informática. Asimismo, en el desarrollo de su objeto social, y como parte del mismo, la sociedad 

podrá: administrar un bar y cafetería escolar; editar y vender libros, revistas y toda clase de 
publicaciones; así como a la reproducción de textos gráficos o imágenes, destinadas a la impresión; y, 
comercializar, consignar, representar, elaborar, al por mayor y menor, de vestimenta, tales como 

uniformes escolares para las escuelas de enseñanza.” 

» 

» 

 



  

PUNTO DOS.- Por último, la Junta General resuelve autorizar a la gerente general y representante legal 
de la compañía, esto es la señora Laura Beatriz Salcedo Cueva para que eleve a Escritura Pública las 
resoluciones adoptadas en esta Junta y realice todos los actos necesarios para el perfeccionamiento de 
la reforma parcial de estatuto social resuelta por unanimidad en esta Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el presidente concede receso para la redacción de la presente acta, 
y, reinstalada la junta, con la presencia de los mismos asistentes nombrados, por secretaría se da lectura 
al presente Acta, misma que es aprobada por unanimidad sin modificación alguna. Con lo cual se levanta 
la sesión a las doce horas y diecisiete minutos. 

f. p. E 8 S Family Group, Llc., Accionista, Andrés Suárez Trujillo, Apoderado General; f. p. Salcedo 
Internacional (Intersal) S.A., Accionista, Luis Alfredo Mancheno Heinert, Vicepresidente; f. Guillermo 
Antonio Salcedo Cueva, Presidente Ad Hoc de la Junta; f. Laura Beatriz Salcedo Cueva, Secretaria de 
la Junta. 

CERTIFICACIÓN 

Certifico que la Acta de Junta General que antecede es fiel copia a su original, la misma que reposa en 
los archivos de la Compañía y a la que me remitiré en caso de ser necesario, : 

Guayaquil, 19 de junio de 2015 

Loura Beatris Salcedo Cueva 

Secretaria de la Junta 

 



  

Ab. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
» Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

1 validez de esta escritura. Firmado Abogado Andrés Suárez Trujillo, Registro Profesional | 

2 ' número trece mil ciento setenta y cuatro del Colegio de Abogados del Guayas.- (HASTA 

3 AQUÍ LA MINUTA.).- Leída esta escritura de principio a fin por mí la Notaria en alta voz al 

4: compareciente, éste la aprueba en todas sus partes firmando en unidad de acto conmigo la Notaria, 

5 de todo lo cual doy fe.- 

6 

To, | p. La compañía SU MARKET S.A. SUMARKETSA 

8 RUC No. 

9 

10. 
o > ( e De bromo : 

11 “SRA. LAURA BEATRIZ SALCEDO CUEVA 

   
12  C.C. No, 

13 C.V.No. 

- 14 

- 15 
2 

16 Ab] EEDERÓN JÁCOME 

TARA XVI ** GUAYAQUIL 

| 
F DE ELLO SONFIERO 

or AA zo TESTIMONIO QU 
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_ ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.990 
FECHA DE REPERTORIO:24/ju1/2015 > 
HORA DE REPERTORIO:13:20 o 

  

  <= 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

TN, 

Y 1.- Con-fecha diecinueve de Agosto del dos mil quince queda inscrita la 
presente escritura publica, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 
de la compañía SU MARKET S.A. SUMARKETSA, de fojas 73.705 a 

_B. 717, Registro Mercantil númefó 3.636. 2. «Se efectuaron anotaciones del 
7 contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es)- Tespectiva(s). * - 

  

  

ORDEN: 36990 » : A 

E BUD ROCES 
- O y E yo 

BRIAN Ab. César Moya Delgada y, 

DI ” 

Su — Guayaquil, 20 de agosto de 2015 a 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA 2e amaia DE GUAYAQUIL 

0.2 SEP 2015 y 
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A RGáná 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en:  www.supercias.gob,ec 
8 

Fecha: 

2718612015 08:09:04 Usu; *éjandrog 

IA 
Remitente: — No. Trámite:| 332711 -(0] 
REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA 

  

    

  

        

  Expediente: 143840, 

RUC: , 0992743123001 
Razón social: A 
¡SU MARKET S.A. SUMARKETSA | 

  

  

  

SubTipo tramite: 
COMUNICACION ES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS INSCRITA 

Revise el es:ado de su tramite por INTERNET 
igrtandca lo de trámite, año y verificador =        


